
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA
GENERAL DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, DE PLAZA DE PERSONAL

LABORAL, CATEGORÍA TITULADO GRADO MEDIO DE SERVICIOS TÉCNICOS DE OBRAS,
EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO EN LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Diplomatura

Requisitos: 2.1 Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo, las personasaspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:2.1.1 Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de

laUnión Europea. Asimismo, lo anterior será de aplicación a cónyuges de personas con nacionalidad

española o de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre queno estén separadas de

derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge,siempre que no estén separadas de

derecho, sean menores de veintiún años o mayoresde dicha edad dependientes. Igualmente se

entenderá a las personas incluidas en elámbito de aplicación de los Tratados internacionales

celebrados por la ComunidadEuropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre

circulación detrabajadores. Las personas extranjeras residentes en España podrán acceder

enigualdad de condiciones que las nacionales de los Estados miembros de la UniónEuropea como

personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdocon los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el depublicidad.2.1.2 Poseer la capacidad

funcional para el desempeño de las tareas.2.1.3 Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no

exceder, en su caso, de laedad máxima de jubilación forzosa.2.1.4 No haber sido separada mediante

expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales oestatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta

oespecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpoo escala

funcionarial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en elcaso del personal

laboral, en el que hubiese sido separada o inhabilitada. En el caso deser nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni habersido sometida a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en losmismos términos el acceso al empleo público.2.1.5

Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo depresentación de

solicitudes del Título de Grado, Arquitectura Técnica, IngenieríaTécnica, Diplomatura Universitaria o

titulación equivalente.Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar

queestán en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite,en su

caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayanobtenido el

reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de lasprofesiones reguladas al amparo de

las disposiciones del Derecho Comunitario.2.2 Las personas aspirantes que concurran por el sistema

de promoción internadeberán cumplir, además de los anteriores, el siguiente requisito: ser personal

laboral fijode la Universidad de Cádiz, con independencia de la categoría profesional que seostente,

en situación de servicio activo o con reserva de plaza.2.3 Las personas aspirantes que se presenten

por el cupo de discapacidad, ya seapor el sistema de promoción interna como por el sistema de turno

libre, deberán disponerde un certificado en vigor acreditativo de tal condición expedido por el

órganocompetente, igual o superior al 33 por 100.2.4 Todos los requisitos deberán poseerse en el

día de finalización del plazo depresentación de solicitudes. * PARA MÁS INFORMACIÓN
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CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Cádiz (UCA)

Plazas: 1 

Plazo: 2024-11-29

Observaciones: * SOLICITUDES: De acuerdo con el Reglamento UCA/CG05/2023, de 20 de junio, por el que se

regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la

Universidad de Cádiz del personal a su servicio y de los participantes de los procesos

selectivos, quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán realizar la

presentación de las solicitudes a través del procedimiento telemático específico

establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la

propia Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz:

<a

href="https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=477">https://sedelectronica.uca.es/pro

cedimientos/?proc=477</a>

* PLAZO DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 11 de

noviembre de 2024 y finalizará el 29 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

Fuente: BOE nº 270 de 08/11/2024 (Pág.142704)

Fecha de publicación: 08/11/2024
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